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Procedimiento a realizar: 

El usuario solicita el registro de su publicidad en la página de inicio. A continuación, 

se presenta el flujograma que determina el procedimiento de cada tipo de solicitud. 

Figura 1 

Símbolos a usar en el diagrama de flujo. 

Figura 2 

Inicio procedimiento para registro de la publicidad exterior visual por parte del ciudadano  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 3 

Procedimiento relacionado con el tipo solicitud llamado “valla”. 

 

Observaciones importantes, a tener en cuenta: 

Obs. 2: En el caso de publicidad exterior a través de plataforma en línea, el solicitante 

debe completar el formulario correspondiente y adjuntar los documentos requeridos según el 

tipo de publicidad. Para las vallas tubulares y convencionales, se deben proporcionar los 

siguientes documentos escaneados en formato PDF: cámara de comercio (con una antigüedad 

no mayor a 3 meses), certificado de libertad y tradición, fotomontaje o prospecto del 

elemento a montar, y la autorización del propietario del predio. 



Obs. 3: Se debe presentar la certificación de un Ingeniero Civil, la tarjeta profesional 

de Ingeniero Civil y las pólizas de cumplimiento de responsabilidad civil extracontractual y 

cumplimiento. 

Obs. 4: Es importante tener en cuenta que el ciudadano dispone de un plazo de treinta 

(30) días calendario para presentar los documentos correspondientes a los requisitos finales. 

Si no se cumplen dentro de este período, se cerrará automáticamente la solicitud. 

 

 

 



En la página web debe seguir los siguientes pasos para llevar a cabo el registro de la 

publicidad. 

1. Una vez este en la página de publicidad exterior visual dar click en el botón 

de radicar trámite lo dirigida a una vista donde iniciara con el registro del 

mismo, también podemos observar al lado un botón donde el usuario tiene la 

posibilidad hacer un seguimiento al trámite. 

Figura 4 

Vista de inicio  

 

 



 

 

2. Pasará a la fase de selección del tipo de solicitud que desea registrar, si no está 

seguro de a cuál categoría pertenece su publicidad, tiene la opción de consultar 

nuestro glosario. En este recurso, encontrará definiciones detalladas de todos los 

tipos de publicidades disponibles. 

Figura 1 

Selección de la modalidad de tipo de solicitud  

 

3. Una vez elegida la modalidad de publicidad, ahora deberá llenar sus datos 

personales 



Figura 6 

Selección de datos generales del usuario 

 

4. Ahora debe completar la información relacionada con el tipo de solicitud que 

allá seleccionado, para este ejemplo usaremos la solicitud de publicidad móvil  

Figura 7 

Selección registro datos asociados a cada tipo de solicitud  

Dependiendo del número de vehículos que necesite registrar puede colocar la 

cantidad y luego dar click en el botón de generar campos para que pueda 

completar la información  



Figura 8 

Información asociada a las medidas del tipo de publicidad   

          El sistema realizará automáticamente el cálculo del área total de cada elemento. 

5. Cada tipo de publicidad está vinculado a documentos específicos requeridos 

para la solicitud, deberá subir los documentos que allí se mencionan. 

Figura 9 

Documentación asociada según el tipo de publicidad   

 

 



6. Es fundamental que otorgue su consentimiento y acepte los términos y 

condiciones relacionados con el uso de datos en nuestro sistema, si desea 

conocer cuales son simplemente debe dar click sobre el texto para acceder a 

ellos.  

Figura 10 

Aceptación de uso de la información 

 



7. Ahora solo debe enviar su solicitud para que el departamento de publicidad 

visual exterior la revise. Para poder enviar la solicitud con éxito, es esencial que 

el usuario completé todos los campos del formulario.  

Figura 11 

Envió de la solicitud 

 

Si algún campo queda sin completar o contiene información inválida, el sistema 

no permitirá que se envíe la solicitud hasta que se hayan proporcionado los 

datos correspondientes de manera adecuada. 

Figura 12 

Validación del sistema  

 



8. Una vez finalizado todo el proceso y si los datos se han guardado correctamente, 

el sistema mostrará al usuario una confirmación de que su solicitud se ha 

completado de manera exitosa. Además, proporcionará un número de radicado 

único. Este número de radicado permitirá al usuario realizar consultas 

posteriores para verificar el estado de su solicitud y seguir su progreso a lo largo 

del proceso. Como se muestra a continuación.  

Figura 2 

Mensaje de confirmación   

 

Posteriormente, el departamento de salud llevará a cabo una verificación para 

asegurarse de que la solicitud cumple con las regulaciones, especialmente en lo 

que respecta a la ubicación de la publicidad y otros aspectos relevantes. Luego 

se le informara si su solicitud fue aprobada, de ser así deberá cancelar el valor 

de impuesto a secretaria de Hacienda.  


